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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20206030109821 
Fecha: 07-04-2020 

*20206030109821* 
 

 
GDI - GPD – F074 

Versión: 05 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de Engativá 
Calle 71 No. 73 A – 44 
Código Postal: 111051 
Tel. 2916670 EXT. 2114-
2814-2603 
Información Línea 195 
www.engativa.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

 
603 
 
Señor  
ANONIMO 
Bogotá  
 
Asunto:             Respuesta solicitud intervención por afectaciones en el espacio público y a la sana                               

convivencia.  
 
Referencia:  20204600418152- ALE 
 
Respetado señor:  
 
Con toda atención nos permitimos acusar recibo de su escrito radicado con el número de la referencia, en la 
cual solicita se realice visita Carrera 69 # 64C-24 por afectaciones en el espacio público y en la sana 
convivencia, ante lo cual se le informa que este despacho dio trámite a la Décima Estación de Policía con 
oficio 20206030109801 para realizar la inspección solicitada. Una vez se cuente con el informe respectivo, se 
dará continuidad a la actuación según corresponda.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
ÁNGELA VIANNEY ORTIZ ROLDÁN 
Alcaldía Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó:                     Roger Veloza.  
Reviso:  Lina Beltran Villamil 
Aprobó:       Luis Jaimes Atuesta.   
    
 
 


